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II.- SINOPSIS 

Incluir dentro de las medidas cautelares la de prohibir al imputado el acceso, acercamiento o intervención en Áreas 
Naturales Protegidas, zonas de daño ambiental o sitios de extracción ilegal. Incorporar dentro de los delitos que 
ameritan prisión preventiva oficiosa, los delitos dolosos contra el ambiente y la gestión ambiental, previstos en el 
Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal. Determinar que no procederán beneficios procesales, suspensión 
condicional del proceso ni sustitución de penas para dichos delitos. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Óscar Bautista Villegas e integrantes del Grupo Parlamentario PVEM. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 155. … 
… 
 
 
 
I. a la VIII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES 
 
ARTICULO ÚNICO. Se adicionan una fracción VIII Bis 
al artículo 155; una fracción XVIII al párrafo quinto del 
artículo 167; un párrafo segundo al artículo 170; y un 
párrafo cuarto al artículo 171, todos del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 
 
Artículo 155. Tipos de medidas cautelares 
A solicitud del Ministerio Público o de la víctima u 
ofendido, el juez podrá imponer al imputado una o 
varias de las siguientes medidas cautelares: 
 
I. a VIII. ... 
 
VIII Bis. Prohibir al imputado el acceso, 
acercamiento o intervención en Áreas Naturales 
Protegidas, zonas de daño ambiental o sitios de 
extracción ilegal, cuando exista riesgo fundado de 
continuación del daño ambiental o destrucción de 
evidencia ecológica, acreditado mediante 
imágenes satelitales, drones o dictámenes 
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IX. a la XIV. … 
 
… 
 
Artículo 167. Causas de procedencia 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 
I. a la XVII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

periciales emitidos por la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas o peritos autorizados. 
 
IX. a XIV. ... 
 
... 
 
Artículo 167. Causas de procedencia 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva 
oficiosa, los previstos en el Código Penal Federal, de la 
manera siguiente: 
 
I. a XVII. ... 
 
XVIII. Cuando se trate de delitos dolosos contra el 
ambiente y la gestión ambiental, previstos en el 
Título Vigésimo Quinto del Código Penal Federal, y 
concurran uno o más de los siguientes supuestos: 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a) Daño grave o irreparable a la biodiversidad, 
áreas naturales protegidas, zonas de alta 
fragilidad ecológica o recursos naturales 
estratégicos; 
 
b) Conductas reiteradas, sistemáticas o realizadas 
por organizaciones delictivas con fines de lucro; 
 
c) Riesgo fundado de destrucción de pruebas, 
intimidación a autoridades ambientales, peritos o 
testigos; 
 
d) Uso de infraestructura, personas morales, 
tecnología especializada o cualquier medio para 
evadir fiscalización, entorpecer la investigación o 
prolongar el daño ecológico. 
 
En estos casos, la prisión preventiva justificada 
podrá ser solicitada por el Ministerio Público y 
decretada por el Juez de control, previa valoración 
individualizada de los riesgos procesales, 
conforme a los principios de presunción de 
inocencia, excepcionalidad, necesidad, idoneidad 
y proporcionalidad, así como al control de 
convencionalidad y los tratados internacionales 
en materia de derechos humanos ratificados por 
México. 
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… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 170. Riesgo para la víctima u ofendido, 
testigos o para la comunidad 
… 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Artículo 171. Pruebas para la imposición, revisión, 
sustitución, modificación o cese de la prisión 
preventiva 
… 
 
… 
 
… 
 
 

La prisión preventiva será revisada cada seis 
meses para garantizar su proporcionalidad. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 170. Riesgo para la víctima u ofendido, testigos 
o para la comunidad 
... 
 
En los delitos previstos en el Título Vigésimo 
Quinto del Código Penal Federal de los artículos 
414 al 421, no procederán beneficios procesales, 
suspensión condicional del proceso ni sustitución 
de penas. 
 
Artículo 171. Pruebas para la imposición, revisión, 
sustitución, modificación o cese de la prisión preventiva 
 
... 
 
... 
 
... 
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No tiene correlativo Tratándose de delitos ambientales, el juez 
ordenará el embargo inmediato de bienes, cuentas 
o instrumentos necesarios para garantizar la 
reparación integral del daño ambiental, desde el 
momento de la vinculación a proceso. 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las reformas a los artículos 155, 167, 170 
y 171 del Código Nacional de Procedimientos Penales 
serán aplicables exclusivamente a los procedimientos 
penales iniciados con posterioridad a su entrada en 
vigor, sin perjuicio de los actos procesales válidamente 
realizados con anterioridad y en lo que beneficie al 
imputado. 
 
TERCERO. El Consejo de la Judicatura Federal, en 
coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, deberá emitir, en un plazo no 
mayor de 90 días naturales, los lineamientos técnicos y 
protocolos para la incorporación de evidencia satelital, 
drones y peritajes ambientales en los procedimientos 
penales, así como para su validación judicial como 
medios de prueba idóneos y auténticos. 
 
CUARTO. La Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente y la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas deberán establecer mecanismos de 
coordinación permanente con la Fiscalía General de la 
República, a fin de garantizar la obtención, preservación 
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y custodia de la evidencia ambiental digital prevista en 
los artículos 155 y 167 reformados. 
 
QUINTO. El Poder Judicial de la Federación, a través del 
Instituto de la Judicatura Federal, deberá desarrollar 
programas de capacitación especializada para jueces de 
control y magistrados de alzada en materia de prisión 
preventiva justificada ambiental, valoración de riesgo 
ecológico y reparación penal integral del daño. 
 
SEXTO. Las autoridades federales y locales 
competentes deberán armonizar sus criterios de 
actuación y control judicial con los principios de 
progresividad, proporcionalidad, precaución y no 
regresividad ambiental, previstos en los artículos 1o., 
4o. y 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en la jurisprudencia 1a. 
CCLXXXIX/2018 (10a.) de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y el Acuerdo de Escazú artículo 8.  
 

Mariel López. 
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